
División Gestión y Desarrollo de Personas

Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 20 de junio de 2024.-

CONCURSO ABIERTO Nº 1534
PROCURADOR/A

Se comunica a los postulantes del concurso que:

En el documento publicado “Tipos de prueba y fecha de la primera” cuando se especifica la
normativa sugerida, dentro de la Ley 19.996 solamente se debe considerar el art. 189.

CONSIDERACIONES GENERALES

Se recuerda tal como lo establecen las Bases del llamado, que toda la información referida a las

distintas  instancias del  Concurso será  publicada en  la  web de la  Intendencia  de Montevideo,

siendo el único medio válido por el cual se realizarán todas las comunicaciones y notificaciones

pertinentes. Será de estricta responsabilidad de los/as postulantes mantenerse informados/as al

respecto.
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